
Señor: 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. (Reparto) 

 

 

HELIANA MARIA GIL RUEDA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.098.655.121 de Bucaramanga, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 303202 del C.S.J., actuando según poder adjunto en 

nombre y representación del señor EDUIN FERNANDO MATEUS GALEANO, 

mayor de edad, domiciliado en el municipio de Barbosa Santander, identificado con 

la C. C. 1.096.483.365,dentro del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

adelantado contra la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con el NIT 

860026182-5, respetuosamente solicito al despacho decretar las siguientes 

medidas cautelares sobre los bienes que a continuación denuncio como de 

propiedad del demandado, denuncia que la hago bajo la gravedad de juramento el 

cual se entiende prestado con la presentación de este escrito. 

1. El embargo y posterior secuestro en bloque de la sociedad mercantil 

ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con el NIT 860026182-5 y Matricula 

Mercantil No. 00015517, cuyo domicilio principal es carrera 13 A No. 29 – 24 

de la ciudad de Bogotá D.C en cuantía  

En tal sentido ruego oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá para que realice la 

inscripción de la demanda.  

La anterior solicitud la fundo en lo preceptuado en el articulo 599 y siguientes del 

C.G.P.  

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

 

HELIANA MARIA GIL RUEDA 

C.C. 1.098.655.121 de Bucaramanga  

T.P. 303202 del C.S. de la J.  


